 “Primero.- Beneficiarios

Personas y unidades convivenciales empadronadas en la Anteiglesia de Zaldibar con recursos insuficientes para hacer frente a la adquisición de vestuario escolar o deportivo.

Segundo.- Objeto

Concesión de ayudas para la adquisición de vestuario escolar en el ámbito municipal de la Anteiglesia de Zaldibar en 2021, y ayudar a hacer frente a las cargas familiares derivadas de la escolarización, apoyando, al mismo tiempo, al comercio minorista de la Anteiglesia de Zaldibar.

Tercero.- Bases reguladoras

Las Bases reguladora de la concesión de ayudas en el ejercicio 2021 con cargo a ayudas para personas con recursos económicos insuficientes y sus bases específicas para la concesión de ayudas la adquisición de vestuario escolar o deportivo, han sido aprobadas por acuerdo número 35 de la Junta de Gobierno en sesión ordinaria de fecha 23 de febrero de 2021 y han sido publicadas en el Boletín Oficial de Bizkaia número 46, de fecha 9 de marzo de 2021.

Cuarto.- Cuantía

Cuantía total: 10.000€. Partida Presupuestaria 2311/480.02.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes
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